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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de coordinación interinstitucional para atender 
la violencia contra niñas, niños y adolescentes.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

23 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de noviembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades de todos los ámbitos de gobierno deberán coordinarse para enfrentar y erradicar la 

violencia contra la niñez y adolescencia, a través de acciones gubernamentales, coordinadas, integrales, de 

emergencia y temporales para salvaguardar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a 

la justicia de las niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, utilizar números consecutivos para la estructura del 
ordenamiento que se pretende modificar.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

 
 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un Título Séptimo a la Ley General de los 
Derechos se Niñas, Niños y Adolescentes, en 

materia de coordinación interinstitucional para 
atender la violencia contra niñas, niños y 

adolescentes 
 

Único. Se adiciona un Título Séptimo a la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue 
 

Título Séptimo 
Capítulo Único 

 
De la Coordinación de las Autoridades para 
Atender los Casos de Violencia contra Niñas, 

Niños y Adolescentes 

 
Artículo 155: Las autoridades de todos los ámbitos 

de gobierno para enfrentar y erradicar la violencia 

contra la niñez y adolescencia en un territorio 
determinado, deberán realizar un conjunto de 

acciones gubernamentales, coordinadas, 

integrales, de emergencia y temporales que 
tendrán como objetivo garantizar la vida, la 

integridad, la libertad y la seguridad, así como el 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

acceso a la justicia de las niñas, niños y 
adolescentes. 

 

Artículo 157: Cuando en determinado territorio 

exista un incremento de hechos o delitos que 
involucren violaciones a los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes o cuando existan omisiones 
documentadas y reiteradas por parte de las 

autoridades en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de prevención, atención, 
sanción y acceso a la justicia, las autoridades 

locales, tendrán que llevar a cabo la coordinación 

interinstitucional con las diversas autoridades en 
materia de niñez y adolescencia, a través de un 

procedimiento de solicitud que de manera pronta 
y expedita salvaguarde el interés superior de la 
niñez y atienda la situación de urgencia de los 

hechos documentados que motiven la solicitud. 

 
La solicitud para trabajar de manera coordinada 
podrá ser solicitada por organismos públicos 

autónomos de derechos humanos, organizaciones 
de la sociedad civil legalmente constituidos. Y 
colectivos o grupos de familiares de víctimas, a 

través de una persona representante. Dicha 
solicitud deberá realizarse ante la Procuraduría 
Federal de Defensa de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

Artículo 158 : Admitida la solicitud por parte de la 
Procuraduría Federal de Defensa de Niñas, Niños 

y Adolescentes, ésta deberá crear un Grupo 

Interinstitucional integrado por el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de las Familia 
Nacional y El Sistema Estatal correspondiente, la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
organizaciones de la sociedad civil nacionales e 

internacionales, las solicitantes de la alerta y 
aquellas instituciones y especialistas que se 
consideren necesarios para analizar la solicitud. El 

Grupo Interinstitucional tendrá un plazo de 15 

días para realizar un análisis de la solicitud para 
determinar su procedencia. 

 
Artículo 159: Corresponderá al gobierno federal a 
través de la Procuraduría Federal de Defensa de 

Niñas, Niños y Adolescentes, declarar y notificar la 

solicitud al Poder Ejecutivo de la entidad 
federativa de que se trate, quien deberá 
implementar de manera inmediata las acciones 

establecidas en la misma. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Omar Aguirre.  


